
SEÑOR  

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA  

DEMANDANTE: RAFAEL MEDINA GOMEZ CC.79.310.481 

DEMANDADOS: SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ AMARILLO CC 52.108.326 Y OTRO 

REFERENCIA: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  

PROCESO: 2021-632 

 

FLOR MARCELA DÍAZ DÍAZ, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D.C. 

identificada con cédula de ciudadanía N°. 52.859.591 de Bogotá, Abogada en ejercicio, 

titular de la tarjeta profesional N°. 288.626 del C. S de la J actuando en calidad de 

Apoderada especial, previo al reconocimiento del despacho por el poder que allego, de la 

señora SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ AMARILLO, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía N° 52.108.326 de Bogotá por medio del presente escrito, 

atentamente manifiesto a usted que a la fecha contesto demanda de la referencia. 

Agradezco a usted su amable colaboración y positiva respuesta 

 

Del señor juez, 

 

 

 

FLOR MARCELA DIAZ DIAZ  

c.c. 52.859.591 de Bogotá 

celular. 301 5800693 

correo electrónico matea.diaz@hotmail.com 
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SEÑOR 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA  
DEMANDANTE: RAFAEL MEDINA GOMEZ C.C. 79.310.481   
DEMANDADOS: SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ AMARILLO C.C. 52.108.326 
Y OTRO 
REFERENCIA: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD. 
PROCESO: 2021-632 
 

FLOR MARCELA DÍAZ DÍAZ, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá 

D.C. identificada con la cédula de ciudadanía No.52.859.591 de Bogotá, Abogada 

en ejercicio, titular de la tarjeta profesional N° 288.626 del C.S. de la J actuando en 

calidad de Apoderada especial del señora SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ 

AMARILLO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 

52.108.326  de Bogotá por medio del presente escrito, atentamente manifiesto que 

procedo, dentro de la oportunidad legal,  a dar respuesta al libelo indicado en la 

referencia, lo cual hago en los siguientes términos:  

 

1. FRENTE A LOS HECHOS, DECLARACIONES Y CONDENAS DE LA 

DEMANDA 

 

Mi mandante no se opone a las declaraciones contenidas en el petitum de la 

demanda, como consecuencia de lo anterior la señora SANDRA PATRICIA 

RODRIGUEZ AMARILLO, de manera comedida y respetuosa solicita al señor Juez 

se declare procedente, teniendo en cuenta que los argumentos planteados en el 

petitum de la demanda en su totalidad son ciertos. 

Se hace necesario mencionar que, la Señora SANDRA PATRICIA RODRÍGUEZ 

AMARILLO no actuó con mala fe como quiera que su proceder fue consecuencia 

de las constantes agresiones físicas y psicológicas a las que fue sometida mi 

poderdante  por el  señor Luis Enrique Ortiz Bernal, además, es importante 

resaltar que el señor Ortiz Bernal nunca ha cumplido con obligaciones hacia la 

menor LINCY DAIYANA ORTIZ RODRIGUEZ.  

 

2.  PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS FUNDAMENTOS DE HECHO DE 
LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERO: ES CIERTO, como quiera que mi mandante manifiesta que a raíz de la 

violencia intrafamiliar, como se acreditará más adelante con la documental aportada 

que sufrió por el señor LUIS ENRIQUE ORTIZ BERNAL, inició una relación de 

amistad con el señor RAFAEL MEDINA GOMEZ y como consecuencia de su buen 
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trato y respeto que siempre demostró para con mi mandante,  llevo a que surgiera 

una relación amorosa. 

SEGUNDO: ES CIERTO, como se demuestra en el Registro Civil de Nacimiento 

NUIP 1025152907 e  indicativo serial 53363552 de la notaria veintiuno (21) del 

Circulo de Bogotá. 

TERCERO: ES CIERTO, debido al miedo causado por la violencia física y 

psicológica ejercida  por su ex pareja sentimental contra mi mandante,  género que 

la menor LINCY DAIYANA ORTIZ RODRIGUEZ fuese registrada como hija del 

señor LUIS ENRIQUE ORTIZ BERNAL, quien es el padre biológico de sus otros 

dos (2) hijos. 

CUARTO: ES CIERTO,  lo cual se ratifica en el hecho segundo (2)  

QUINTO: ES CIERTO, pero en aras de evitar que el señor LUIS ENRIQUE ORTIZ 

BERNAL ejerciera algún tipo de violencia física o psicológica contra mi mandante, 

la menor y el demandante prefirió guardar silencio frente a esta situación.  

SEXTO: ES CIERTO,  tal como se acredita con la prueba aportada dentro del 

petitum demandatorio  lo cual consta en el acápite de pruebas de la demanda. 

 

3.   A LAS PRETENSIONES 

 

No existe  oposición por parte de mi poderdante  a la prosperidad de todas y cada 

una de las pretensiones   propuestas en la demanda introductoria,  como quiera que 

el informe de paternidad proceso y análisis de laboratorio y emisión de resultados, 

informe de resultados de la prueba de ADN código LIH-FORM-00901 versión 1 

pagina 1-2 de 2018-11-06  con resultado de probabilidad de la paternidad (Wa) de 

99.9999999997909% y un índice de paternidad de 478213861279,549, a favor de 

la paternidad de LINCY DAIYANA ORTIZ RODRIGUEZ, además de la 

manifestación que hace mi mandante que su menor hija fue concebida con el señor 

RAFAEL MEDINA GOMEZ. 

 De manera comedida y respetuosa, mi poderdante solicita al señor Juez no imponer 

condena alguna en contra de mi prohijada, teniendo en cuenta las siguientes 

excepciones planteadas. 

 

 

- BUENA FE POR PARTE DE LA DEMANDADA 

Es importante aclarar que mi poderdante la señora SANDRA PATRICIA 
RODRIGUEZ AMARILLO, obra de BUENA FE,  debido a  que con  su proceder,  
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no causó  daño a la menor LINCY DAIYANA ORTIZ RODRIGUEZ y , al demandante 
el señor RAFAEL MEDINA GOMEZ al contrario su única intención ha sido la de 
proteger la integridad física de su menor  hija y la del señor RAFAEL MEDINA 
GÓMEZ, así debe tenerse en cuenta, incluso la menor hija de mi poderdante, 
siempre ha estado en contacto con su progenitor y ha recibido manifestaciones 
económicas,  morales y afectivas.   
Sírvase Señor Juez, declarar probada la excepción propuesta.  
 

- INNOMINADA O GENÉRICA: 

La presente excepción la elevo con fundamento en todas aquellas excepciones que 

puedan ser declarables de oficio por parte del Honorable Despacho, por lo tanto, 

pido se tenga como excepción cualquier hecho que, probado en el proceso, sea 

extintivo, impeditivo o modificativo. 

 Sírvase Señor Juez, declarar probada la excepción propuesta.   

  

4-   FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1. Ley 721 de 2001 (Modificado por la Ley 1564 del 2012) y demás normas 

concordantes. 

2. Artículo 217  del Código Civil (Modificado por la Ley 1060 de 2006)  Artículo 

5. 

3. Código General del Proceso Artículos 82-84. 

4. Código General del Proceso Artículos 368-373 y Articulo 386 del Código 

General del Proceso. 

 

 

5 -   PRUEBAS 

 

 DOCUMENTALES: 

1- Poder conferido para actuar dentro de la diligencia 

2-  Medida de Protección DEFINITIVA, expediente No. M.P. 353-12 fechado 

enero catorce (14) de 2012  a dos (2) folios a favor de SANDRA PATRICIA 

RODRIUEZ AMARILLO en contra de LUIS ENRIQUE ORTIZ BERNAL. 

3- Medida de Protección PROVISIONAL, expediente No. M.P. 353-12 fechado 

veinticuatro (24) de diciembre  de 2012 a cinco (5) folios  a favor de SANDRA 

PATRICIA RODRIGUEZ AMARILLO en contra de LUIS ENRIQUE ORTIZ 

BERNAL. 
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4- Audiencia de Medida de Protección, Expediente No. 353-12 fechado catorce 

(14) de enero de 2013 a tres (3) folios a favor de SANDRA PATRICIA 

RODRIGUEZ AMARILLO en contra de LUIS ENRIQUE ORTIZ BERNAL. 

5-  Denuncia- delito referente VIOLENCIA INTRAFAMILIAR No. Único de 

Noticia Criminal 257546000655201607926, fechado veintitrés (23) de 

noviembre de 2016 a siete (7) folios, denunciante SANDRA PATRICIA 

RODRIGUEZ AMARILLO denunciado LUIS ENRIQUE ORTIZ BERNAL. 

TESTIMONIALES. 

Solicito tener en cuenta el testimonio de los siguientes, toda vez que depondrán de 

los hechos ya que son conocedores de la situación aquí ocurrida: 

1- Erick Santiago Ortiz Rodríguez con cedula de ciudadanía No. 1003711420 

correo electrónico santiagortiz 11033@gmail.com. 

2- Mónica Ortiz Bernal con cedula de ciudadanía No. 52.173.342 correo 

electrónico monic.ortiz818@gmail.com. 

 

DECLARACIÓN DE PARTE 

 Solicito al despacho respetuosamente se me conceda el Interrogatorio de la parte 

demandada SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ AMARIL 

 

                                6-    NOTIFICACIONES  

 

Mi poderdante en la dirección Calle 13 No. 12 este 58 bloque D4 conjunto 

residencial san carlos Soacha, correo electrónico saparoa@72gmail.com.  

La suscrita en el correo electrónico matea.diaz@hotmail.com y teléfono móvil 301 

5800693. 

Atentamente 

 

 

FLOR MARCELA DÍAZ DÍAZ 

C.C 52.859.591 de Bogotá. 

T. P. 288.626 C. S. de la J. 
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2/5/22, 20:01 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQACVlxnqjqGBKs%2B0IVucct40%… 1/1

Contestacion demanda 2021 632 Demandante Rafael Medina Gomez Demandada
Sandra Patricia Rodriguez Amarillo

Marcela Diaz Diaz <matea.diaz@hotmail.com>
Vie 29/04/2022 16:29
Para: dajuma08@hotmail.com <dajuma08@hotmail.com>;saparoa72@gmail.com <saparoa72@gmail.com>;Juzgado 01 Familia
- Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, allego contestación de la demanda Referencia 2021-632 demandante Rafael Medina
Gómez, Demandada Sandra Patricia Rodríguez Amarillo y Otro.
Dando cumplimiento a lo preceptuado del Decreto 806 de 2020 pongo en conocimiento de este correo a
la apoderada de la parte Demandante, agradezco su amable colaboración y posi�va respuesta.

Cordialmente:

Flor Marcela Díaz Díaz
C.C. 52.859.591 de Bogotá.
celular. 301 5800693
correo electronico matea.diaz@hotmail

Enviado desde Outlook 
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